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DRA ICA DESTACA CON PRODUCTOS EMBLEMÁTICOS EN EL 
LANZAMIENTO DE EXPO PERÚ LOS ANDES HUANCAVELICA 2026 

 
En una importante ceremonia desarrollada en el auditorio de PromPerú, se llevó a cabo 
el lanzamiento oficial de la Expo Perú Los Andes 2026 y la presentación de la Marca 
Huancavelica, evento que congregó a autoridades nacionales, regionales y 
representantes de diversas instituciones. 
 
En este espacio de articulación y promoción, la Dirección Regional Agraria (DRA) Ica tuvo 
una destacada participación, poniendo en vitrina lo mejor de la producción regional a 
través de la exhibición de productos emblemáticos como la pecana, pasas, pallar, 
mandarina y granada, reconocidos por su alta calidad y gran demanda en los mercados 
nacionales e internacionales. 
 
Asimismo, se resaltó la participación de la productora local D´ Vanny, quien presentó 
una variedad de productos lácteos, evidenciando el potencial y la diversidad de la 
producción agroindustrial de la región Ica. 
 
La presencia de la DRA Ica en este importante lanzamiento permitió visibilizar la riqueza 
productiva de la región, fortaleciendo la promoción de nuestros agricultores y 
emprendedores, y generando oportunidades para la apertura de nuevos mercados. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Durante la ceremonia, también 
se destacó la importancia de la 
Expo Perú Los Andes como una 
plataforma estratégica de 
integración regional, promoción 
de inversiones y desarrollo 
económico para las regiones del 
centro-sur del país. Del mismo 
modo, la presentación de la 
Marca Huancavelica marcó un 
hito en el fortalecimiento de la 
identidad y posicionamiento de 
dicha región a nivel nacional e 
internacional. 
 
La Expo Perú Los Andes 2026 se 
desarrollará del 26 al 29 de junio 
en el campo ferial de Callqui 
Chico, en Huancavelica, donde se 
exhibirá lo mejor de la 
agroindustria, artesanía, 
gastronomía y turismo de las 
regiones participantes. 
 
 
La Dirección Regional Agraria Ica 
reafirma su compromiso de 
continuar impulsando el 
desarrollo del sector agrario, 
promoviendo la calidad de 
nuestros productos y el crecimiento sostenible de nuestros productores. 
 
 
 
Agradecemos por anticipado su difusión                           Ica, 24 de abril del 2026 


